
Sustitución de precandidaturas.
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Selecciona el módulo 
Gestión de la 
ciudadanía y partidos 
políticos.
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Haz clic en Registro.2

Selecciona Consultar / 
Modificar registros.3

Selecciona 
el tipo de 
registro.
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Selecciona la 
candidatura.5

Selecciona la 
entidad.6 Selecciona 

el distrito.7

Selecciona la 
opción Sustitución.8

Solo podrás hacer 
la sustitución en 
aquellos registros 
que se encuentran 
en estatus 
Aprobado.

Acción válida únicamente 
para el Administrador SO.
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Importante: 
La sustitución se realizará para la fórmula completa, es decir, para el propietario/a y el/la suplente.
La fórmula sustituta quedará como Aprobado por sustitución y si el cargo es fiscalizable, se generará un 
nuevo ID de contabilidad para el Sistema Integral de Fiscalización.
La fórmula sustituida quedará como Cancelado por sustitución y si el cargo es fiscalizable, se cancelará 
su ID de contabilidad en el Sistema Integral de Fiscalización.

La cancelación se realiza 
para el propietario y para 

el suplente.

3

Los campos estarán 
abiertos para ingresar 
los datos del nuevo 
registro.

9

Haz clic en 
Guardar.10


